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ÂDMINSTBÂM CENTRAL
Ministerio fle Agricullura

Servido Nacional de Conceniradún 
Parcelaria y Ordenación Rural

ANUNCIO

Se anuinicia subasta para la ejecu
ción por cori'trata de las obras de 
'‘Transforniación en regadío de la 
vega del Pisuerga, en la zona de Va
loría la Buena (Valladoilid).

El presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a siete millones trein
ta y dos mil setecientas setenta y 
ocho pesetas con ochenta y dos cén- 
.timos (7.032.778,82 pesetas).

El proyecto y el pliego de condicio
nes de la subasta, podrán examinarse 
en las Oficinas Centrales del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural en Madrid 
(Alcalá, número 54) y en la Delega
ción de licho Organismo en Vallado- 
lid (Menéndez Pelayo, número 1), du
rante los días hábiles y horas de 
oficina. Ea apertura de los pliegos 
tendrá lugar en Madrid en las Ofici
nas Centrales' del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelairia y Orde
nación Rural, el día 21 de junio de 
1963, a las trece treinta (13,30) horas 
ante la Junta Calificadora presidida 
por el secretario técnico y al mismo 
podrán concurrir las personas natu
rales 0' jurídicas que no se hallen 
incursas en alguna causa legal de 
excepción o incompatibilidad.
j Las proposiciones se presentarán 
en idos ■ sóbres cerrados,-en uno de los 

cuales se acompañarán los documen
tos que se indican en el apartado 5.° 
del pliego de condiciones particulares 
y económicas, inciuyéndose en el 
mismo el resguardo de haber consti
tuido una fianza ipriovisional de ciento 
cuarenta mil seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas con cincuenta y siete 
céntimos (140.655,57 pesetas), y la 
acreditación de haber realizado obras 
de análogo carácter a las que son ob
jeto de la :presente subasta. Las pro
posiciones deberán presentarse en 
cualquiera de las' oficinas indicadas 
antes de las doce horas dei dí a 15 de 
junio de 1963,

Las proposiciones se ajustarán al 
si'guiente modelo:

El que suscribe.-., en su propio 
nombre (o en representación de..., 
según apoderamiento que acompaña), 
vecino 'de..., provincia de..., con do
cumento de identidad que exhibe y 
con domicilio en..., calle de..., núme
ro..., enterado del 'anuncio de la 
subasta para .la ejecución de obras 
por contrata, publicada en..., se com
promete a llevar a cabo las obras 
de..., por la cantidad de... pesetas 
(en letra y número), ajustándose en 
un todo al phego de condiciones de 
la suba'Sta y a los de condiciones fa
cultativas del proyecto que declara 
conocer. En sobre aparte, de acuerdo 
con las condiciones de la convocato
ria, presenta la documentación exigi
da para tornar parte en la subasta. 
(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 13 de mayo de 1963.—El 
director (ilegible).

1.673-1.169

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El limo. Sr. DireC'tor General de 
Sanidad, con fecha 22 de abril último, 
me dice lo que sigue:

Exorno. Sr. : Con fecha 16 del 
corriente 'mes, la Subsecretaría de la 
Marina Mercante comunica a la Sub
secretaría del Ministerio de la Gober
nación, lo que sigue;

“Exorno. Sr.:— TEXTO: Como 
continuación al escrito ■de la referen
cia b), tengo el gusto 'de comunicar 
a V. E. que, muy avanzada ya la cla- 
sifi'cación en polígonos de las zonas 
del litoral,' se ha decidido que, a par
tir de l.° DE JUNIO PROXIMO 
las partidas de MEJILLONES que 
circulen ■por territorio nacional de
berán ir acompañadas de las etique
tas de salubridad A-2 y B-2, según 
su procedencia, previstas en el Re
glamento para el “Reconocimiento de 
la calidad y salubridad de los mo
luscos”, de fecha 14-6-62.

En su consecuencia, intereso de 
V. E. que ■dé las órdenes oportunas, 
para que a partir de la fecha indica
da, se exija por los agentes de la 
autoridad dependientes de los Go
biernos Civiles y Ayuntamientos, el 
cumplimiento de lo que en el citado 
Reglamento se dispone, únicamente 
en lo que se refiere a MEJILLONES, 
decomisándose las partidas de este
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mollusco que no vayan acoampañados 
de la etiqueita de./salubridad.'

Estas instrucciones no serán de 
aplicación a las demás especies de 
moluscos (ostras, almejas, etc.), que 
podrán oontinuár circulando libre
mente, sin la etiqueta de salubridad, 
hasta que a la vista de la experiencia 
obtenida con los mejillones, se deci
da por esta Subsecretaría el momen
to más oportuno', para aplicarles el 
Reglamento de salubridad, sin oca
sionar perjuicios a los mariscadores, 
ni trastornar los mercados de distri
bución y consumo”. •

Lo' que se' hace público en este' pe: 
riódico' oficial para general conoci
miento, debiendo' los señores alcaldes 
dar las órdenes oportunas, para el 
exacto cumplimiento de -lo que se 
dispone.

Valladolid, 13 de mayo de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

1.687

GOBIERNO CIVIL

Circular para los señores Alcaldes de 
pueblos menores de dos mil habitantes

Siendo requisito para aspirar a 
becas rurales la deficiente situación 
económica de la familia, deberán los 
señores alcaldes de los pueblos 'me
nores de dos mil habitantes convocar 
la Junta Municipal . de Enseñanza 
Primaria, celebrándola antes de pri
meros de junio, para tratar que los 
candidatos propuestos po'r los maes
tros cumplan este requisito’ económi
co, 'Comunicando urgentemente a la 
Insp'eoción 'de Enseñanza Primaoa 
de esta provincia a inspección Nacio
nal de Becarios Rurales del Ministe
rio de Educación Nacional, los nom
bres de los propuestos para becas 
rurales que necesiten alguna ayuda 
O' total ayuda ppr su 'extrema pobre
za. Eos exámenes rurales se verifica
rán el 11 de junio próximo.

VaHa'dolid, 21 de mayo de 1963.—E-l 
gobernador civil, Antonio- Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

1.686

Junta Provincial fle Beneficencia

Incluido definitivamente en la re
fundición general de esta provincia, 
la Fundación B'enéñea. denominada 
“Obra Pía de Montejo”, y no en
contrándose título alguno fundacio
nal, testamentó' o escrito alguno qué 
haga referencia a sus fines fundacio
nales, se concede por el presente ©dic
to un plazo de treinta días para que 

los interesados’ que puedan conside- 
rars-e perjudicados en - sus derechos^ 
oomiparezcáñ en el expeidiente, a cu
yo -fin estará dé/ manifiesto en la- 
Secretaría de esta Junta.

Valladolidy 15 de ¡mayo de 1963.—El 
gabernad'or-dresldeñte, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

1.674'

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Huero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la .siguiente
NOTA

Nombre del peticionario.—^Ayunta
miento de Tardaj'OS (Burgos).

Clase de aprovechamiento.—Riegos.
Cantidad 'de agua que se pide.— 

4,72 litros por segundo-.
Corriente' de donde ha de derivar- 

se.—-Río Arlanzón.
Términos municip-ales en que ra

dicarán las obras.—Tardajos.
De . oonformidad con lo dispuesto 

en -el artículo 11 del Real D-ecreto 
Ley de 7 de 'enero de 1927, modificado 
por -el de 27 'dé' marzo -de 1931 y dis- 
P'osiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del 'día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde 'la fecha .siguiente, inclusive, a 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá ' el 'peticiona
rio presentar en las oficina'S de' esta 
Comúsaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro', 5, Valladolid, 'el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ej'ecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
ten-gan el mismo objeto que la peti
ción que sé anuncia o sean incompa
tibles -con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en comP'étencia coin los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
la'S trece horas del primer 'día iabora- 
ble siguienite al de terminación del 
plazo -de treinta días antes fijado, pu
diendo asistir 'ai acto- todos los peti- 
cionari'os y levantándose de ello el 
acta que- prescribe idiicho artículo, 
que será suscrita por ¡los mismos.

Vallad,olid, 2 de mayo de 1963.—El 
ingeniero comisario de Aguas, Ci
priano' Alvarez Ruiz.

1.471—1.170

ADUiHiniin HomiiPAi

Ayuntamiento de Valladolid
Do'n 'Santiago- Montequi -Garrido, con- 
. -cejal -delegado- de la 'Oasa Consisto

rial del Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid.
Hago- saber: Que por. decreto' de la 

Alcaidía, de fecha dieciséis de mayo 
actual, se incoa -expediente disciplina
rio por abandono de servicio a la 
-encargada de limpieza de, la -Conserje
ría de este Ayuntamiento, doña Eulo
gia Morrondo Andrés, para el que he 
sido 'nombrado juez instructor y a mi 
vez he nombrado secretario al oficial 
de Secretaría General 'do-n M-igu-el 
García Verger, y siendo desconocido 
el paradero' de dicha funcionaria por 
lo . que no- p-ueden hacerse las diligen- 
cia-s y notificaciones, dispuestas p-or el 
Reglamento de Funcionarios de Ad- 
'ministración Local, por -el presente 
anuncio se convoca a la interesa-da 
para que se presente en el Negociado 
de Personal -de este Ayuntamiento, 
en el plazo- 'de ocho días, a partir de 
la fe'Ciha de publicación de esta requi
sitoria en el “Boletín Oficial” de- esta 
provincia, con el fin -de que haga las 
alegaciones pertinentes y declare en 
el citadoi expediente y en la inteligen
cia que, de no 'presentarse en 'él plazo' 
indicado, se 'decretará la continuación 
del expediente -en -rebeldía. '

Lo que se hace público a los ef'ec- 
tos indicados.

Valla-dolid, 20 de mayo- de 1963.-^ 
Santiago 'Montequi..

1.685

CAMPASPERO
Aprobadó por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con todos 
sus anexos, formado para aterí de.r al 
pago de pavimentación de calles y 
alarga-miento de tuberías abaisteci- 
miento de aguas en varias calles de la 
población, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, piar 'espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 69-8 de la vigente Loy de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo las 
reclaim a oion es que se estimen con ve- 
nientes.

Campaispero, 16 de mayo de 1963.— 
El alcalde, Maximiano García.

■ 1.655-1.171

MOTA DEL MARQUES
Rondida-s las cuentas generales del 

presupuesto munici'pal ordinario, la 
de Administración del Patrimonio y
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de Valeres Auxiliares e Independien
tes del presupuesto, éorrespondiiente 
ai ejercicio' de 1962, se hallan expues
tas al públroo, "en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ipor espacio de quince 
días, con sus justificantes y dictamen 
de la iComisión de Hacienda, durante 
cuyo plazO' y -ocho días más, pueden 
formuiarse las observaciones y repa
ros que 'Se estimen- pertinentes, a te
nor de lo preceptuado en el artículo 
790 de la 'Ley de Régimen Local.

Mota del Marqués, 17 de mayo de 
1963.—^E1 alcalde (ilegible).

1.658-1.172

' PEÑAFIEL
■Concurso-oposición para provisión en 
propiedad de la plaza de jefe de la 

Policía Municipal
A los efectos del artículo 8.“ del 

Reglamento de Oposiciones y Concur
sos de 10 de m'ayo de 1957, se hace 
público' la composición del Tribunal 
calificador del concurso oposición re
ferido, cuyas bases fueron publicadas 
en el “'Boletín Oficial” de la provincia 
de 5 de marzo de 1963.

Presidente: senor alcalde, don An
gel Escribano de la Torre.

Suplente: 'señor teniente de alcal
de, don Ampelio Merino Bartolomé.

Vocales: don Manuel González Ca
bo, en representación de la Dirección 
General de Administración Local, y 
don Angel de Huarte y Jáuregui, en- 
representación d e 1 profesorado ’ Ofi- 
dab :

Secretario: don Gregorio Casado 
Senovlila.

Para la práctica de los 'ejercicios se 
señala el día 20 de junio próximo, a 
las doce horas, en la Casa Consisto
rial.

En el supuesto de que por cual
quier circunstancia no pudiera cons- 
■tituirse el Tribunal en dicha fecha, 
■se anunciará en el tablón, de edictos 
d!el Ayuntamüento el nuevo señala
miento posterior que se' efectúe.

Peñafiel, 16 de mayo de 1963.-—'El 
alcalde. Angel Escribano.

1.659-1.173

PORTILLO
Habiendo sido 'Solicitada por don 

Redro Domínguez Pérez, vecino de 
Portillo, la devolución - 'de la fianza 
definitiva que tiene constituida para 
responder del aprovéchamiento de 
15.690 cargas de ramajes del monte 
'“Llano 'de 'San Marugán”, pertene
ciente a los Propios de esta villa, en 
la campaña forestal 1961-62, se hace 
público por medio del presente anün- 

cio, para que, en el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentar recla
maciones 'quienes creyeran tener al
gún derechO' exigible al adjudlcaterid, 
por razón- 'del contrato garantizado.

Portillo, 18 de mayo de 1963.—El 
alcalde, A. Sanz.

1.668 -1.174

PURAS
En cumplimiento y a los. 'efectos 

del artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se hace público que 
'se halla die manifiesto, en la Secreta
ría municipal, el expediente de la 
cuenta 'de presupuestos y de la Ad
ministración del Patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1962, con 
todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, cuya ex
posición será de quince días, y du
rante 'este plazo y ocho días más, 
podrán formularse, por escri'to, los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar.

Puras, 17 de mayo de 1963.—•©! al
calde, Ubaldo Arroyo.

. 1.665-1.175

URUEÑA
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario, la de 
Administración del Patrimonio y la 
de valores independientes y auxilia
res del presupuesto, correspondientes 
al ejercicio' de 1962, se hallan de ma
nifiesto' al P'úblico, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince 'días hábiles, con los documen
tos justificativos y dictamen de la 
Comisión,, a fin de que, durante dicho 
plazo y los ochO' días siguientes al mis
mo, puedan formularse las observa
ciones y reparos que se consideren 
pertinentes, según dispone el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Urueña, 16 de mayo die 1963.—El 
alcalde, Antonio P. Minayo.

1.664-1.176

VILLALAR DE LO'S COMUNEROS
Aprobado' por el Ayuntamiento ex

pediente de suplemento y habilita
ción de crédito' número 1, dentro del 
imesupuiesto ordinario del corriente 
ejercicio, con cargo al superávit del 
'ejercicio anterior, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince díaSj a 
efectos de.examen.y reclamaciones.

Villalar 'de Ibs Comuneros, 17 de 
iraayo de 1963.—©1 alcalde, F. Calvo 
Casasola. '

1.667-1.177

iiniBiiimt iKiKii

Juzgados de primera instancia e instnicción
VALORIA LA BUENA

REQUERIMIENTO

A virtud de to acordado por el se
ñor juez 'de instrucción, en providen
cia dictada con esta fecha en el 
sumario' 'número 44 de 1958, contra 
AlfonsO' EmiliO' Joaquín Eladio Ser
gio Urbaneja, natural de Valladolid, 
de 59 años de edad, viudo, abogado, 
por 'apropiación indebida, hoy en eje
cución 'de sentencia, por medio del 
presente se le requiere para que, en 
el plazo' de 'diez días, haga efectiva al 
perjudicado don Félix Méndez Bala
guer, vecinO' de Madrid, la cantidad 
de 6.000 pesetas, que en concepto de 
indemnización ha sido acordada eh 
sentencia dictada por la Ilma. Au
diencia Provincial de Valladolid en la 
'Causa indicada, bajo- apercibimiento 
de que transcurrido dicho plazo, sin 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en 'derecho.

Dado 'en Valoria la Buena, a 13 de 
mayo de 1963.—El secretario (ilegi
ble).

1.643

VALORIA LA BUENA
Do'n Jesús Tejedor Alonso, oficial de 

la Administración de Justicia en 
funciones de secretario del Juzgado 
de primera instancia de Valoria la 
Buena y su partido.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

seguidO' en este Juzgado de primera 
Instancia por el procurado'r don Ale
jandro Torres Aragón, en nO'mbre y 
representación de don José Conde 
García, contra don, Saturnino Dele
gado Bruña, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento' y p-arte dispositi
va dice así.

Sentencia.—En Valoria la Buena, a 
seis de mayo de mil ' novecientos 
sesenta y tres.—El señor don Benito 
Bachiller Ochoa, juez de primera Ins
tancia 'de esta Villa, habiendo visto 
los presentes auto's ejecutivos promo
ví dos por el procurador do'n Alejan
dro Torres Aragón, en nombre y 
representación de don José Conde 
García, mayor de edad, casado, agri- 
cultor y vecino de Cabezón de Pisuer
ga y defendido' por el letra'do d'on 
Felipe Cano, contra don Saturnino 
Delegado Bruña y su esposa doña 
Manuela Rodríguez, declarados en 
rebeldía, sobre pago de 'cantidad: y

Fallo: Que debo' mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer
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trance y remate en lo® bienes embar
gados y que en lo sucesivo puedan 
embargarse al deudor don Saturnino 
Delegado Bruña, y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor 
don José Conde García, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Cabezón de Pisuerga, condenando' al 
referido' demandado al total pago de 
las costas de este procedimiento'.

Notifíquesele esta sentencia publi- 
cán'dose ¡su encabezamiento y parte 
dispositiva en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a menos que se solicite 
su notificación personal dentro de 
tercero^ día. Así por esta mi sentencia, 
definitiva'mente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—^Firmado.—Don 
Benito Bachiller Ochoa.—'Rubricado.

Y para que 'sirva de notificación al 
demandado rebelde don Saturnino De
legado Bruña y 'su esposa, expido y 
firmo el presente en Valoria la Bue
na, a once de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres.—El secretario, Je
sús Tejedor Alonso.

1.679-1.178

Juzgados militares

REQUISITORIA

Antonio José Díaz Sanz, recluta del rem
plazo 1956-62, hijo de Antonio José y de 
Angela, natural de Valladolid, de 27 años 
de edad y cuyas señas personales son: es
tatura 1,641 metros, de profesión u oficio 
trapero; domiciliado últimamente en Va
lladolid, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 56 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de treinta 
días en este Juzgado, ante el juez instruc
tor don Tomás Ruiz Rioyo, comandante 
de Infantería con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, 18 de mayo de 1963.—El 
juez instructor, Tomás Ruiz Rioyo.

1.671 

esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Iscar y año de 1957, ha sido dictada la 
siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágasc por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.
Deudores, importes y fincas enibargadas

Deudor, don Eusebio Caviedes Merlo. 
Débito, 18,20 pesetas.

Viña al pago la Llosa, polígono 32, par
cela 60; linda Norte, Emeterio Alcalde 
Caviedes; Sur, Primitivo Aceves Sánchez; 
Este, Isaías Gascón Gómez, y Oeste, Eu
genio Sangrador Esteban. Hace 11 áreas 
y 40 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Iscar, 2 de marzo de 1963.—Moisés 
Labajo.

802

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo,
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo de 
Bocigas y año de 1958, ha sido dictada la 
siguiente:

Providencia, - Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fiheas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan Ilevarsc a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 

tratarse de cóntribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no- 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.
Deudores, importes y fincas embargadas-

Deudor, don Prudencio Fraile García,. 
Débito, 72,92 pesetas.

Tierra al pago el Cornejo, polígono 21,. 
parcela 44; linda Norte y Oeste, Quiterio 
García Martín; Sur, Joaquín Ferrero de 
Anta, y Este, Francisco del Río Villosla- 
da. Hace 88 áreas y 98 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos;, 
acordados,

Bocigas, 2 de marzo de 1963,-Moisés, 
Labajo,

801.

Colegio Residencia Provincial 
«Don Juan de Austria»

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expediente- 
de adopción plena de la acogida María 
Esther Vizcaíno González, de 3 años de 
edad, promovido por don Antonio Solde
vila Pons y su esposa doña Angela Mom
parler Miralles, de 56 y 48 años de edad,, 
respectivamente, vecinos de Rafelcofer 
(Valencia), a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958, por la presente 
providencia se convoca a todos los ascen
dientes y descendientes legítimos, dentro 
del 4." grado, que creyéndose con derecho- 
puedan hacer la oportuna reclamación en 
el plazo de ocho días, ante esta Dirección,, 
contados a partir de la publicación de 
esta providencia en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Valladolid, 15 de Mayo de 1963,—EL 
director, Antonio Martí.
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Rscautoióii de Contribuciones de la única 
zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por

TALLERES GABILONDO, S. A
es la nueva denominación que ha adoptado la antigua 
razón social TALLERES DE FUNDICION 6ABIL0ND0. S. A.,, 
por acuerdo de su Junta General.
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